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I. lfN'rn.<UIJUCUÓN 

Uno de los elementos que caracteri:r.an a la Unión 
Europea es su multilingliismo, presente desde el mismo 
mome11to de la (Jcación de las Comunidades Europeas\ 

El Tratado de la Comunidad Europea del Carbón y el 
Acero (CEG_A.), de 1951 h1e redactado en francés y sólo esta 
lengua ent auténtica, pero su Reglamento estableció la 
oficialidad del francés, 1taha.no y holandés. Los Tmtados 
(.le Roma de 1957, mmtituycnr.es de la Comunidad 
Económica Europea (CEE) y del Tratado de la c:.:omunidad 
Europea de Enetgía Atómica (Euratom) fne1·on ya redac
tados en alf".mán, francés, italiano y holandés y las cuatl'ü 
versiones f:ran !tuténticas. Posteriormente con motivo de 
la atlbf!sión de nm~vos Estados, se precisó que las 
versiones inglesa, dane.~a, irlande.~a, grieJ.la, española y 
pnrl.uguesa también eran auténticas y finalmente el art. S 
del Tratado de la Unión Europea de Maastriclu 1992 
reconoce como textos auténticos del Tratado los redacta
dos en alemá..n, daob;, espafiol, francés, griego, inglés, 
irlandés, italiano, holandés y portugués. La posterior 
adhesión de Austria, Finlandia y Suecia abre de nuevo la 
autenticidad de las vcrsione~; 0..11 finlandés y sueco. Queda 
la partimlaridad del irlandés, lengua en la cual no se 
publicar! los actos de derecho derivado, al haber renun
ciado Irlanda al ga{;lico, lengua oficial de dicho país. 

En cuanto al régimen lingüistico de h; instituciones, 
fué fijado por el Consejo, quien decidió por unanimidad 
conforme al art. 217 T'Ciill, sin pcrjmdo de las disposicio·· 
ncs previstas en cl reglamento del Tribunal de .Justida. 
Dicho precepto no ha sido derogado por el Trat.ado de la 
Unión Europea, por lo que sigue en vigor. 

En desauollo del an. 217, d Consejo adoptó el 
Reglamento ni~ 1 de 15 de abril de 1958, modificado por 
las distintas actas de adhesión y hoy son doce lenguas las 
versiones lingüísticas auténticas con el rango de lenguas 
oficiales y de trabajo de la Co.munidad. Eslo sígnifica que, 
según d art. 3 del Reglamento, "los actos dirigidos por las 
instituciones a un Estado miembro o a una pf:'.rsona que 
pe1tenezca a la ju.dsdkción de un F.5tado miembro, estarán 
redaLtados en la lengua de ese E.~tado". Pero, por el 
contrario, los Reglamentos y otros textos de alcance 
general estarán redactados en todas las lenguas oficiales 
y se publican en el Diado Oficial de la Comunidad (DOCE) 
en todas las ve1·sioncs lingüísticas, y su interpretación, s1 
existe clivergencia entre los te.xtos, debe ser la que resulte 

de la comparadón de todas las versiones (!JCE 12-12-69 
StauJcr as. 29/69, Rec. 419, y 'IJCE J-3--77 Keny Mi!k, 
fw.B0/76 Rec.425). 

Sin embargo esta obligadón de mu!tilingiiismo cons-
tituye un pesado handicap y, de hecho, en los servicios se 
utiliza como lenguas de trabajo üecuentcrnente el francés 
y el inp)és, si hien, como afirma la Profesora Manga:¡2 "esta 
reducción puede l!f'X ac:.cptab!e llanta cierto punto para 
n:~uniones de fundon<Jrin5 comunitarios, pero rcmJlta 
inadmisible jurídicamente en los comités y grupos 
mtcrgubemamentales en la esfera de"l ConseJo, al situar en 
desigualdad y df'JW('ntaja a los representantes gubema .. 
mentales". 

El multilinf,.rilisrno resulta de una exigencia política 
(igualdad soberana de los Estados) y de una cxigenda de 
seguridad jurídica, ya que loo textos que se reciben y 
deben ü·oner una aplicación directa en cada uno de los 
.&tado.~ miernhros necesitan que las adrnini.~traciones y 
los tribunales intt:.rnos c·ncargados de apliC"Jrlos y los 
mismos particulan~s a los que llega, puedan tener cono
cimiento de ellos en ;,u¡; lenguas nadonales3• En resumen, 
se trata de no discriminar por razón <fu su k'1tgua a. ningún 
Estado. 

El dcn~cho al uso de la propia lengua es un derecbo 
fundamental de la persona humana. La prodamadón de 
la nodón jurídica de la dignidad intrínseca de la persona, 
recogida en la Catta de las Naciones Unidas (preámlmlo, 
art 1, 55, 56, 73, 76) con la atlrmadón de que todo ser 
humano es titular de derechos propios, oponibles a todos 
lo.~ Esmdos, trajo consigo la intemacionalizaclón de los 
Derechos Humanos y una extraordinaria innovación en el 
Deret:ho Intemacional. 

A diferencia de lo gue onw:ía en el Derecho Interna·· 
dona! tradicional, la persona humana no puede ser ya 
considP.rada como un mero objeto dd orden internacio-
naL Hoy el deber de respetar los df'..rccl1o.~ humanos 
constituye en el Derecho Jntcmacional c.:ontcmporáneo 
una obligación "crg-.t omncs" de los Estados hacJa la 
comunidad intemaoonal en su conjunto. Asila obligación 
de los E~c,tados de a.~egurar el respeto de los deret:hos 
humanos se desprende dd reconocimient.o de su digni
dad humana proclamada en la Carta de Naciones Unidas 
(N.ü.) de 1945 y en la Declaración Universal tic Derechos 
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Hurnanos de 1948, comtituyendo una dirner1~ión consti·· 
tudonal del Derecho Intcmadonal contemporáneo. 

T.aDedamción Universal de Derechos llurrumos, adop· 
rada por la Asamblea (7encral de N.l.J. ellO de diciembre 
de 1918\ en su art. :U. reconoce <! toda persona los 
derechos pmdamados en la dcclaradón, sin disllnción de 
ningún tipo, induida la pmhtbición de discrlmittación 
lingiifstica, Esta Dcdarad6n Universal, aunque desde una 
perspec1.iva jurídico·.fmmd no es por si misma obligatoria, 
su sigmfkado mmal es grande y ha tenido impacto en 
otra.~ Resolur.ione~ de h A~amblea CYeneraJ, del Consejo 
de Seguridad, del Consejo Económico y Social y r!e otro~ 
órganos de Nadones Unidas y ha influido para que en las 
com;titudoncs intcmai> de los F.stados hayan incluido los 
detechos hum.an<l~-

(;nrno aDrma el Prof THT.JYOI., "la Dcdaradóo e~; 

indudablemente la expresión de la conciencia jurídica de 
la humanidad, rl'prescntada en la ONTJ y como tal fuente 
de un derecho superior, cuyos priodpimJ no pueden 
desconocer sus miemiJ\'Os"5. 

El principio de prohibición de disc:dminadón lingüfsl'ica, 
como derecho humano, reune la.5 cam<tc1'fstkas de todos 
los derechos fundamentale-s: universo.lidad, indivisibilidad 
y efectlvidad6. 

Junto a su univenaltdad, el principio de no discrtrnJ· 
nación inspira todo el Derecho Internacional de los 
l)erechos Humanos. Aqi un pasocxuaordinarlo enrnatcda 
de protección de estos derechos fucmn las ResnhiCioncs 
de la Asamblea General de las N.U. de 19··12-1966 que 
aprobaron d Paclo Internacional sobre derechos econ6· 
micos, soctales y culturales y el Pacto fntemaciorttJl sobre 
derechos civtles y politico.i1. 

El art. 2.l del Pacto sobre derechos civiles y poJJtko~ 
prohibe hacer "dinUndóu alguna de m:t~, color, sexo, 
klinma, religión, opinión política o de cualquier otra 
índole, orígen nacional o social, posición económica, 
nadmicnto o o1alquicr otra condición social". ta misma 
¡Jrohibidón se re¡ lile en el <J.Jt. 26 del mi.5mo Pacto y eo el 
art. 2.2 dd Pacto Internacional wbre Derec .. hos Econ{JJni-· 
cos, Sodales y Culturales. 

Igua.\mcntc en la primera y scJc¡tmda conJerr;nda 
mundial d1.~ lk.-recho.~ Humanos se han reafirmatlo estos 
conceptos. En la Declaración de Vtenti de 1993, con 
ocasión dG esta :;e.s>unda conferencia, heredera de la 
primera cdeLrada en 'fcheriin en 196t1, se reafirmó la 
umversalidad dr~ Jos derechos fundamentales, accpt<mdo 
que d origen de estos derechn6 se situa "en la dignidad 
y el valor de la per.~ona humana y que ésta e.5,~ujeto centml 
de los Derechos I !u manos y lib(~1'1.adeN fiJndmncnt.alc.~, por 
lo que debe tJer la principal beneficiaria de esos dcred1os 
y Hbcrtadc¡¡ y debe participar activ<unentc en Hl re<JJiza
dón" (Preámbulo, par. 2). 

Asf poco a poco, por medio de la Comisión de; 

Uered'\ns Humanos de N.U. y por la actividad del Tribunal 
Internacional de Justkia, la Dcd::uad6n Universal se 
consolidó pmgresivamcntc en la práctica intemacion~l 
como un nmdelo (.k rd'crencia, con innegable valor 
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íurídico en tanio que imcrpl'etadón auténtica de la:; 
disposkiones de la Cana de Nadonet; Unidas en materia 
de Derechos Humanos_ Se puede concluir que dc:xlc c1 
punto de vi!;ta er;t:rictamente jurfdico, la universalidad de 
los derechos fund<Jment;¡Jes corre pareja con la 
lmperatlvidad de los mismos. 

Como y(J dijimos, la Asamblea c-eneml de N.U. por 
Resolución22.00{XX1) de 19 de didemhrcde 1966 aprobó 
el Pr,¡cto Internacional de .lJerer:hos Civiles y Políticos y et 
Pacto Internacional de nerechos F.con6mico~~ Soctates y 
Cultura{(~~. T.os derechos ft~(::<)noddos en ambos textos 
son pracficamente lo!l misJnor; que los enumerados en la 
Dcda.radón Universal, a los c¡uc hay que aüadir algunos 
otros, entre ellos el derecho de las minorías étnicas, 
rdigiosaB y lingüísticas a tener su propia cultura, pmcttcar 
su propia religión y emplear w propio idioma (art. 27 del 
Pacto de Derechos civiles y Políticos) y d Pacto de 
Derecho~; Económicos, Sociales y Cultum.le.~ reconoce, 
por su park, el derecho a bJ. edu<:ad.ón (a1t. 13). 

En eMe proc<"!so de evoh1ció11 dd lkrechn lnicmacio ... 
na! de los Derecho,~ Tiurnanos, oím h1ctm ha sido la nmplia 
red de conw1lios conduidos pata b protección Jr; estos 
dered:ms, c5pcdalmente en d campo regional, entre Jos 
que destaca la obra del ConRejo d-e Eun:tJtl, 

111 Co-ns(!iO de Jiu ro-pa, organización íntemadonal crea·· 
d<t el 5 de mayo de 1949, con!ltit.uye fundamcnra\mf:nte 
una comunid<Kl ide(Jlógica basada en el pilar de democm· 
da parlarncntarh:, ec;t..'lrk> de (.kcrecbo y respeto a los 
derecho6 de! hombte. F:; en d ámbi.ro de esta Organi~a, 
ción donde m~"5 lejos se ha llegadn en el campo de la 
protección dt~ lo:; derechos hunJ.arm:;. 

El Convenio de saluaguarda de los derechos del bom 
bre y las lihef"tadesfundamentales, Hnnado en Roma el 4 
de noviembre de 19'50, completado por once protocolos 
adicionales articn.b mecanismos de-: gt.:rantÍ<l, cuyo;, logrm; 
han sido has1a el presente n:uy positivos. 

El sistema e~lableddo en el Convenio de Roma y :;m; 
protocolos adicionales, aunque desde: su preámbulo :;e 
hace constar que se basa en la Dedamdón Universal de 
N!.!., tiene d propóslto de "asegurar la gamntía co!Lctiva 
de ciertos derechos enunciados en !a Declaración Onivcr .. 
sal". Por ello no Lodos los derecho~ prodam .• ·ulo§ por la 
A1;arnblca G~neral (k las N.U., sino tan solo <llgunos de 
ellos, que IJ(m fundamcnt!.ltnentc derechos civiles y 
políticos, están asegurados, por lo q11e este Convenio 
tiene un carácter selectivo. Para hacer posible en la 
práctica, la realización dt: todos los dcno:chos, especial· 
mente los ¡;ociales, r;c firmó la Carta Social Europeu de 
Turin 18 de oelubre de 1961. 

El Conv~nio de 1950 recoge, entre los derecho" 
protegidos, en su art. 10 la lil)(wtad de opinión, exf!1'esión 
e injbrmación, y d art. 1.4 dice que "el goce de los 
derechos y lilx:rtadcs reconor.1dos en la prescnt(~ Comrcn-· 
dón, ha Jc SCl' a.~egnmdo nin (.\istinoón de sexo, raza, 
color, lengua, religión, opiniones pollticas u otra:;, .. ", 

Es imt~resante destacar como se ha interpreta([() csu~ 
convenio. P.n caDo de duda sobl'e el 5cntido exacto de lL'l 
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artfmlo, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
;uemprc ha d~do una respuesta en scnlido de interpreta ... 
dón exi.cmlva del Convenio. A~i, en el asunto 1'dativo a 
ciertos aspectos del t"8gimert lingüistico de la enseñan.'Za en 
Bélgica(SenL 2.?-7-1%8)9, el Tribunal se pronunció por la 
posibilidad de violación del att. 14, llevando a caiJo una 
interpí'etadón extensiva del mismo. En este Hpo de 
intclprt)tad(m, favorable a los derechos dd hombre y 
contl<lrio a la soberanía de los F.:>iJ.tdos, cabe ap¡·eciar una 
rnanifestadón del c--arácter de ius cogert.'i o derecho 
imperativo general que tienen las nonnas de protección 
de los derechos humano.~. En este m-:ntido el art. lB 
prohibe a los Estados C.J~tender el ámbito de las rcstrin:io 
ncs previstas en el Convenio. 

Por eso,W. Sentr::nda dt; 2H de noviembre de 19'78, en 
el caso I.ucdickc, Belkacem y Kot;;, reconoció el derecho 
de !os procesados (británico, argelino y tl1rco respectiva 
mente) a ser 3.HL~tidtls gmt.uitamente dt~ un intérprete si no 
fXlmprcnden la lengua utilii'JJ.da en d juicio oral, puesto 
que lo contrario lria contra lo c.~tableddo en d ;;.rL 6~3 del. 
Converlio Europeo de Derechos Hum.anns. 

Lo realmente imporiantc en la obra del Consejn de 
Eumpa son lo5 mecaniMnos de control y garantía pue5tos 
a disposición de los particulares ;m te Jm;tanda.~ intern.ado
nalcH. m convenin crea a eMe fin dos organismo¡¡: La 
Comisión Europ0a y el Comité de Minbtros, tcni(ondo la 
Comisión la facultad de llevar un asunto ame el 'J'ribunal. 
Asi d Convenio de Roma distingue dos tmpuebios: la 
denuncia de un Estado parte a otro Estado parte (art. 24) 
y la demanda premontada por cualquier perwna física, 
organi:r.adún no gubemamental o gmpo de particulares 
que se consideren vktil:nas de violación por un E11t<1do 
parte de ;¡J¡.,>uno de los de~~chos reconocidos en d 
<:onvcnio (art. 25), si bk'11 en este últimtJ n.t.o;o, la Combíón 
:;ó)o tiene competencia si d F.stado dr~mandado ha 
reconocido pnr acto expreso, su competencia y siempre 
y cuando d parUt.:ular haya agotado los recursos inl.ernos. 

Acontecimiento importan Le t:-Jmbién ha r;ido la flrma de 

la Carta Uuropea de lenguas fB!Jíonales o minoritarias de 
Es tras burgo 5 de noviembre de 1992 para salvaguardar las 
lenguas minoritadas como f\Jctor de identidad culturall0• 

Se trata, en elite caw, no de un Protocolo al Convenio 
Europeo, ~ino de un trat~do que escapa del control 
jmisdicc.tt.mal del Convenio, En relación con el Convenio 
l\uropeo de Dcrcd10s Humanos, hay que tener en menta 
que ¡;u art 14 prohibe la discriminación fundada, entre 
otras cacwas en la lengua, pero esr.e artículo no tiene 
cacicier autónomo, esto es, no puede constatan;e su 
violadón más que en relación con otro arlículo del 
Convenio. 

Esta Cula reconoce dos tipos de lenguas: l<1s reg1ona ... 
les y las minoritaria..~. l-as lenguas despmvistas de territorio 
no go:t.iln en especlal de la protección de los principios 
gcnewJes de l.a Cn1ta, puesto que í.~l campo de iiplicadón 
territmiat de la misma no engloba má.~ que los t.erritmios 
en los cu:1k:1J hl~: lenguas xcgionales y minol"itarias son 
pn1<:ticadas, campo de aplicación que el art. 7--2 extiende 

a todo el terntono nanonal. 
1'11 de febrero de 1995 i!C abrió a la firma el Comx:nio

marco para la pmtecci6n de las minorias nacíonales, 
elaborado por el Consejo de Europa y adoptado por el 
Consejo de MinL<;1.ms d 10-11-1994. Se trata del primer 
instrumento multilateral obligatorio jurídicamente, consa ... 
gmdo a la protr~cdón de minorias nacionales en general, 
pues lo que exititía era una Dedamción de la Asamblea 
General de las Nadoner; Unicb.s sobre derechos de las 
personas pertenecientes a m1noría.~ nacionales, étnicas, 
:celigiomw o lingüí::;ticas, adoptada d HH.2-·1.992 con 
cacicte!' no obligatorio11

• 

El Coovenkr-marco consap;-a ~k~redws individuales a 
la luz de las lkd.aradones de dt:rec.hos humanos y de los 
documtmtmi elaborados en el seno de la Conferencia para 
la Segurldad y Cooperación Europea ( CSCE) es pedal men
te en d d(X:umento de Copenhague de junio 1990. Al ser 
Wl convcrlitHI.la.""(XJ es un texú 1 que fija¡ 1bjetivos alcanzables 
en d futuro y contiene disposiciones de namrakza 
programática, un tanto déhil<:s, sobre todo en lo relativo 
a control y mccaniNmo5 inm.itudonale.s contenidos en los 
arw. 21 a 26. Sin el'nhargu prevé claramente en el art 10 
la utilización de la lengua mincritaria en las rdaciones con 
las autoridades administrativas de un país, y el Estado "se 
ec;forzará en asegurar, en la medida Jrc Jo posíble, las 
condiciones que JlCJmitan utiláar la lengua minoritaria en 
las rdadones entre estas personas y las autoridad~s 
admini.str'J.tlvas", articulo que ha deddi.do a Francia, 
Alema.ttii1, Greda y 1\Jrquia a no firmar el texto. 

En d seno dr~ la Confererteia sobre Seguridad y 
Cooperación en Europa, el Acta de Helrinki de 1975 tuvo 
como objetivos fundamentales la paz. y distensión interna., 
dorwl, pero tenia un carácter global y profundo que 
rebasó los aspectos puramente militares, de se¿,:ruridad y 
Jesannc, para incidir de lleno en el campo de los 
Derecho.~ Humanos y la cooperadón. 

En la primem parte dd Acta, los Estados paf1.idpanl.c.5 
se O)tnprometen a respetar km derechos lmmanor~ y 
Jib(:.rtade~; fundamentales, indnida, entre otra.~, la libeltad 
de conciencia y opmión pB.ra todos sin diferencia de raza, 
r>cxo, lengua y religión. 

En la segunda parte, además de hacer un llamamiento 
al intercambio de información, l13IrWJ1la a tendón sobre la 
necesidad de afrontar los problemas de los trabajadores 
extranjcw~;, induso sus problemas lingüísticos. 

En cuanto a la cooperación f~nla esféra de la infonna
dón, los Estados par-te se cotnprometcn a respetar Jos 
derechos humanos civiles, polHicos, económicos, sodalt-~~ 
y cult.urales, haciéndose una mención específica impor ... 
tant(~ a los derecho:; de libertad de pensamiento y de 
infor:mación, en base a una colaboración efectiva. Así se 
reconoce como flnalidad, facilitar toda clase de informa · 
ción, su intercambio y colahmadón en la esf~ra de la 
infónrw.dón, así como colabomr en los intcrcambio.s 
t.:ultt~ralcs. También se reconoce la contribunón de bs 
lenguas minoritaria~ y culturas regionalc; en el ca..mpo de 
la m!tum. 
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Hn el ámbito de la Conft'J"enda de Seguridad y 
Cooperación en Europa estamos asistiendo a un progre·· 
sivo fortaledrníento de los ID(-x:anismos de control inter·· 
nacional de los derechos humanos, proceso que no está 
cermdo sino c¡ue está absolur.am.ente abierto al futuro. 

ill.NORMAUVA COMI:.JNft'rAruA SOBRE FOd'flCA 
J:JNGIJisncA 

El Reglamento de abril de 1958 no establece un 
concepto de lengua oficial y sólo prevé que el Diario 
Oficial de la Comunidad Europea (DOCE) se publique en 
las lenguas ofidale.Y, asi como la.~ disposiciones de alcance 
general 

PP..ro el art, 2 del Reglamento 1/58 estable<~c que los 
textos dirigidos por un Est.ado miembro o persona depen
dienre de su jurisdicción sean redactados en la lengua 
elegida por el expedidor, en una de las lenguas oficiales 
y que la respuF..sta le sea remitida en la misma lengua, 
recogiendo el 11amado derecho de opción lingüístic--J., 
tanto activa {derecho a usar una lengua de su c!ecdón) 
como pasiva (l"edbir la respuesta en la lengua elegida). 

Finalmente, el art. B establece que en los Estados 
donde cxi.stan varias lenguas oficiales (ej. el caso de 
Es pafia), el régimen d~ uso de estas lenguas S<~ establecerá 
a petidón del Estado, conforme a sus propias leyes. 

En consecuencia: 1) respetn de la Unión al ordena
miento liflRüístico de los Estados miembros y 2) la 
posibiiidad de someter el régimen lingüístico de la Unión 
al régimen lingüístico interno en )a¡; reladoncs de la Unión 
y los Estados miembros pluúlingi.Jes. Tal decisión, .~in 
embargo, necesita la previa petición del Estado interesa-· 
do. Por tanto la iniciativa 1<: corresponde al Gobierno de 
esos Est.ado.~ multiJingi.Jes. 

En este sentido, las <:ondusiones del Consejo de .12-6, 
19.95 sobre "diversidad y plurolismo lingüístico en la 
Unión Europea" (Consejo UE Doc. 7755/95) y a la luz dei 
tltulo IX del Tratado de la Unión dedicado a la cultura, y 
en (;oncreto del art. U8, se considera que "la diversidad 
lingüística es un mmponcnte de la diversidad nacional y 
regional de los Estados miembros" y la Comunidad lo 
tendrá en cuenta en las medidas que tome a la 1uz de los 
arts 126 y 127 TCE, relativos a la educación, formación 
profesional y juvenLud. 

El Con..sejo destaca en este documento la conveniencia 
de preservar la diversidad linp,üistica y fomentar el plur.a
íismo lingü:istico de la Unión e invita a la Comisión a que 
tenga en menta esta diversidad en la elaboración de las 
políticas y acciones comunitarias, asi como su aplicación. 

El att. 128 TCE refuer.t.a la posibilidad de un uso 
rnultilingüe en la Unión Europea, puesto que recomx..-e 
que "La Comunidad contlibuirá al florecimiento de las 
culturas de los Estado.~ miembros, dentro del respeto de 
su diversicbd nadonal y rep)onal, poniendo de relieve al 
mismo tiempo el patrimonio cultural común". Como 
consecuencia de la protecdón del patrimonio mituraJ 
europeo y de las relaciones con terceros paises, se hace 
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necesario (aunque expresamente no se mencione en el 
Tratado) el remnocimlcnto y uso de las lenguas minmi·
tarias de cada F..~tado. 

En el documento 7755/95, el Consejo invita a la 
Comisión a c1·ear grupos de trabajo para hacer un segui·· 
miento de la diversidad lingüística y el fornenlo del 
pluralismo lingüístico en las políticas y acciones de la 
Unión, atendiendo a las polítkas nacionales del os F"~Wdos 
miembros. 

En manto a las instituciones de la Comunidad, el art. 
6 del Reglamento 1/58 establece que las instituciones 
detennimtrán t;u propio régimen lingüístico mediant1~ sus 
reglamentos internos. 

El Reglamento interno de la Comisión, tanto en el de 
origen como en su modificación de 8·-3·-1995 (DOCE 
N.I.97 /U2 de 29··4-95) recoge que "a los efectüs del 
presente Reglamento se entenderán por lengua,•; auténtl" 
cas, todas las ltmguas oficiales de la Comunidad, cuando 
se trate de actos de alcance general y cülos demás casos, 
las de sus destinata.rios" (art. 16)1t. 

En lo relativo al Reglamento in temo del Gbnsejode 24 .. 
7-79, y sus sucesivas modifiGaciones, en .~u articulo 10 lija 
que «salvo dcch>ión en contrario adoptada pm el Consejo 
por unanin:lidad, y motivada por la urgencia, el Consejo 
del:ber,ll'á y decidirá únicamente sobre la base de docu-.. 
mentos y proye<-tos establecido~ en las lenguas previstas 
por el régimen lingüistico en vigor", afL'ldiendo en el 
párrafo 2 que cualquier miembro podrá oponerse a la 
deliberación si el texto de las eventuales enmiendas no se 
hubiera establecido en aquellas lenguas contempladas en 
el apartado 1, que él deHigne13• 

El Parlarnento, en su Reglamento de 1992, modificado 
po&terionncntc1\ determina en su art .. 102 que "todo5los 
documentos dd Parlamento deberán estar redactados en 
las lenguas ofida.les". "J.as intervenciones en una de la.~ 
lenguas oficiales, serán objeto de interpretación slmultá· .. 
nea en cada una de las demás lenguas ofidale~; y Cfl 

cualquier otra lengua que la Mesa estime necesaria" lo que 
abre la via a ot.!"'d.'i lenguas no oficiales. 

En cuanto a interpretación en caso de una votación en 
que no concuerden los t'~xtos redat.tados en las diferentes 
lenguas oficiales, el Presidente resolverá y determinará ia 
versión que haya de considerarse aprobada. En todo caso 
se levantará acta literal de los debates de cada sesión en 
las lenguas oficiales. 

El Tribunal de justicia, según los arts. 29 a 31 del 
Reglamento de proccdimiento15 este órgano también es 
multilingüe, pues el Tribunal debe conocer todos los 
documentos que se le someten en cualquiera de las 
lenguas oficiales. Este régimen, sin embargo, lleva c;onsi
go una importante adaptad(ln en la práctica ya que en 
cada tmo de los asuntos, una sola de las lenguas ofldales, 
se considera lengua de procedimiento. "La lengua de 
procedimiento será la elegida por el demandante" (art. 
2.9). Jlcro si el demandado fuem un Estado miembro o 
particular natural de un E,qtado miembro, la lengua de 
procedimiento será la lengua oficial de e.5e Estado. No 
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obstante, cuando cl demandado e.s una institución com.u~ 
nitaria, el demandante elige libremente la lengua del 
procedimiento. ta.s dcrnás versiones o traducciones d(: los 
documeno.~ .~ólo tienen un wlor de traducción no autén
tica. 

En el caso de !¡ue en un Estado e:lr':istan varias lenguas 
oficiales, d demandante podrá elegir la qU(~ le convenga. 
Sin embargo el contJ:ol del 'I'ribunal de Justicia sobre los 
ord('namk'J1tos jurídicos plurilingües de los Estados, pue
de modificar la aplicación de dicho r€:p)men en los 
:;upuestos sometidos a su juriBdicción. Así en Sentencia 
3'79/87 de 28 de noviembre de 1989, casoGroener, se puso 
de manifiesto que la polítit:a lingü~~tka de los estados 
miembros no es una cuestíón sometida a la soberanía 
estatal, sino que se encuentra sometida al control jurisdic .. 
donal comunitario. F.n este caso, el1~'ibunal dice que la 
política lingüística de Irlanda consistente en la imposiCión 
de requisitos lingüí~oticos a los canclldatos a puestos 
docentes es incompatible con el ordenamiento lingüístico 
comunitario. En cambio en las Sentencias 5~ J.-1967, de 1.3~ 
12--1972 y6-J2 .. 1977, d Tribunal considera que en materia 
de scgmidad social de los trabajadores, no podrán fecha·· 
zar la documentación remitida por los trabajadores redac
tada en una lengua oficial de otro E5tado miembro, y que 
esto prevalece sobre la legisladón lingüística bel!f.t, que 
establece d uso de una dete1minada lengua en flmción del 
territorio. Lo más lmpmtante es resaltar que la Sentencia 
se refiere a doctunentaciém pre.w•..ntada en una lengua 
oíkial de un Estado miembro, sin exigir que dicha lengua 
sea también ofinal en el ámbito de la Unión. 

Por supuesto la Recopiiación de .Sentendas del Tribu
nal se pub1ica en cada una de las lenguas oficiales de la 
Comunidad. 

La imp01tanda del régimen lingüístim en los procedi
micnt.ns judiciales deriva de su vinculHci6rr al derecho de 
defensa y demás derechos de! acusado, según la protec
ción de los dererllos humanos suscrita por todos Jos 
nstados de la Unión, reflejada en el Tratado dt) Maastricht 
y avalado por l?, dtxídna del Trihumtl de Justicia de la 
Unión, que constituye al Tribunal como garante también 
de los derechos lingüísticos de los ciudadanos comunita
rios, ¡__vuando estos se integran en derechos reconocidos 
por el ordenamiento juridico comunitario. 

El Reglamento de procedimiento interno del 'I'ribunal 
distingue 0.ntre recurso dwecto y recurso prejudieial. 

En el primero, el demandante elige la lengua del 
procedllnieuto, salvo que el demandado sea un Estado 
mr('.mbro o una pcr.•,ona físic<J o juñdiC"<t ciudadana de un 
P.stado miembro. I.a excepción tíene pon;, import.anda, ya 
que solo afecta a los rewrsos contra Estados miembros 
promovidos por la Comisión o por otro Estado miembro 
en los que se usa la lengua del Estado demandado. Así en 
d asunto 141/87, Francia cont.ra el Reino Unido, Francia 
optú por !alengua inglesa como lengua de prOL't;dn:nicnto. 

En la r:nod.lfic-aclón del Reglamento de procedimienw 
de 1979, s~) intmtlujo la posibilidad de qm~ un Estado 
miem.bro utilice s11 propia lengua si \ntervk:ne en un 

recurso entre dm; partes ajenas al mismo. 
En el recurso prejudicialla le.ngua de procedJmiento 

resulta fijada por la lengua de la juri.dicción de la sede del 
Tnbunal. I.os Estados puec;l.en presentar observaciones en 
su propia lf'.ngua, y una vez fijada la lengua de pmcedi
miento, las partes pueden solicitar una derogación cxpre·
sa pafa que el proceso se desannlle en IP.np,ua distinta. tos 
Estados Miembra~, !os JM.ados parte ctl eJ Acu,)rdo EEE 
distintos de los Estados Miembros y el órgano de Vigila..fl
da de la AELC, podrán .~er autorizados a utiliz<~r una iengua 
de las oficiales de la Comunidad distinta de la lengua de 
procedimiento, cuando intervenga ante d Tribunal, tanto 
en procedimiento ordinario como en procedimiento 
prejudidal. 

Todo documento que se presente en una. lengua 
distinta, deberá acompaiiarse de una traducción a la 
lengua de procedimiento. 

En la práctica, el art. 22 del Reglamento interno ordena 
al Txibunal establecer un servicio lingüíMk:o de expetto..s 
con cultura jurídica adcc:uada. El rut. 30 fija que la 
traducción a la lengua clc~gida pm el demandante será a 
cargo de un traductor, a petición del juez, abogado general 
o una parte. 

Las delibemciones de Jo,<; jueces se hacen sin intérpre
tes y suele usarse el francés, por ello el servido lingüístico 
se organiza a p<Utir del francés y todos los doc:umentos se 
redactan f'..U francés y en la lengua de! procedimiento. I.as 
conclusiones y las sentencias se traducen a todas las 
lenguas ofl.ciales para su publicadón, pf'.ro la versión 
auténtica es la xedactada en la lengua de procedimiento. 

En cuanto al Tribunal de Primera lnstancia16 este 
emplt!a, naturalmente, las nusmas lengua.~ oficiales y «la 
len&rua de procedimiento será la elegida por el demandan· 
te" sin pcrjmdo de que, a petición conjunt.'1 de lm; Parr.cs, 
el Tribunal autorice, en todo o en parte del proeedimiento, 
otra de las lenguas oficiales de la Comunidad. 'J'arnbién a 
petición de una Parte, después de oida la otra y el 
Abog-&.do General, el Tribunal puede excepcionalmente 
autorizar el empleo, como lengua de procedimiento, de 
otra de las lenguas oHcialcs, pero esta pctidón no podrá 
ser present1da por una de las instituciones. También, 
según el art. 35, todo documetJto que se presente en una 
lengua dit;tinta deberá acompar1arse de una traducción en 
la lengua de procedimient.o. El pán-afo 5~- del art. 35 dice 
que los Estados Miernhros, los F.stados parte en el ametdo 
mm y el órgano de vigilancia Ame están autorizados e.n 
un litigio a usar su propia lcn¡:,>ua oficial cuando interven
gan en un litigio ante el Tribunal de Primera 1nstancia 
(tanto en documentos esclitos somo oralmcnf.e) y el 
Secretario se encargará de que se efectúe la tradu<..--ción a 
la lengua de procedimiento. 

Por lógica, en los recursos de casactón contra resolu·
dones del Tribunal de J.>rimcra Instancia, jurisdicc.rón 
independiente y autónotna. integrada en ('j Tribunal de 
Justicia de la Comumdad, la lengua de proc-edimiento es 
la de la f!:!Soludón que se recurra, para mantener así la 
coherencia entre la Primera Instancia y la Ca.~adón. 
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En los co¡JtennoNos 50bre pra¡Yledad inte!ectua~ la 
~olidt\!d d('.her:í ir f(~.hctad.a en una de bs lengua5 
oficiales de la Comunidad y h lengua (:rJ que esté 
n~dactado d recurso será !a lengua d': procedhnit:nto, si 
la parte recurrenw fuera única o si ninguna olt'& parte en 
el proceJimicnto se opusiere. :r.n cam de oponer.~c, y a 
falta de acuerdo, la lenf,>ua en que se redactó la solicitud 
de iX:gistro l':l'l Ja anfidna" será Ja lengua de procedimiento, 
sin per¡uido de que el Pre.~idcnte elija otra ofidai para 
ganmti.%ar mejor la defensa. I!n este último c::~._~o, el 
Pre:;idente podrá remitJr esta cuestión al 'fiibunal de 
Primera Instancia (att. l3l·2Q). El Secretario deberá pre-
sentar traducoón a la lengua de procedimiento de todos 
los escritos dd rccnrso que c:>tén en una lengua dimi•·:tta 

El Tratado de la Unión J.iuropea establece en d Tí1lÜ() 
VI las normas relativas a la cooperación en los ámbitos de 
justicia y de los asuntus de ínterior, y su arL KB establece 
la aplimdón 1kl artículo 217 TCE a las disposiciones 
contenidas en este titulo. Por tanto, d régimen lingüístico 
en materia de cooperación judidal corresponde al Conse
jo de la Unión Europea. 

_f<:n una Sentencia de 11 de julio de 1985 (ca.~o 
Ministerio Público v, Mutscb (causa 13'7 /84), Rec. 198\ p. 
2.681, d Tribunal consideró que la legislación lingüística 
de un Estado rmembro, en la medida q11e (ltorga dl')techos 
a r.usdmJad:mos, debc.~er aplicada sin di~cnminación por 
ra:>:ón de naci()nalidad a otros dud<1danos que residan en 
e.~e Estado, aunque tengAn la nacionalidad de otro Estado 
miembro. Ast, los derechos lingiJ.ísticos se integran en las 
ven~jas sociales de los trabaj2dores, según la libeitad de 
cwculadón. 

En cuanto al efecto útil o sea, al derecho a recibir 
triformación er; una lengua comprensible jJara el intere·· 
sado, la .Sentencia de 18-2-1975 Alfonso Fcrrauto v. Bau .. 
Bf'.rul&genosscnscbafl (Rcc. 1975, p. 157) reconoce el 
derecho del trabajador a recibir una comunicación de un 
órgano judicial de otro Estado miembro en una lengua 
compí'ensihle para él, a tln de poder ejerc{~t las acciones 
oportunas. El Tribunal atribuye a las autoridades de los 
Estados miembros ei deber de garJ.ntir.ar la comprensión 
de sus comumcadones a los ciudadanos a los que vayan 
dlrígidas. 

to mmmo sucede en materia de protección de los 
consumidores. Sobw el empleo de di~tmras lenguas en la 
infom1ación al consmuidor, la Sentencia de 18-6-1991 en 
d asunto ASBI.Piageme v. BVllA Pceters, rmbre aproxirna 
ci6n de las legislaciones en materia de etiquetado y 
publicici<Hi de productos alimenticios, prohibe «que tma 
normativa nacional obligue a utilizar exdusivamenlc una 
lenJ:,>tla determinada en el eliquetado de productos ali
menticios, sin contemplar la posibilidad de utilb:ar otra 
lengua fácilmente comprensible para los compradores». 
Lo mismo se ha repetido en comunicaciones de la 
Comisión sobre información al comunü,lor, 

En condusión, la Unión Europea se rige por d 
prindpio de pluf'Alísrno lingüístico, siendo el Comejo 
quien llja esre régimen y su cur:np!irnicmo se at;cg1.1ra por 
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medio del 'l'ribu.nal. 
La Umón Iluropea es respetuosa con lm; ordcnamiento:1s 

lingüL~ticos de !m E¡,tados miembms, con las excepciones 
derivadas de b <!plicadó!l de Jos principios del ordena·· 
miento jur1dico comunitario, esto es, primada de éste, no 
disctiminf:lción por razón de la nacionalidad y libertad de 
circulación dt: tJabajath)res. 

Por otra pmte, el r{:gimen lingüístico de la Unión 
Europea no es homogéneo. Junto a las doce lenguas 
oficiales en las que .~e publica en el Diario Oíkml de la 
Comunidad Europc;a ( alemá_,_"'l, dan~:;, espafi.ol, flolandés, 
francés, griego, inglés, Jr!amlós, italiano, neerlandé.~, 
portugué~; y suecu), pueden coexistir otros estatutos 
lillJ;liHstico.5. por ejemplo, en el Parlamento, o en d 
Tribunal. Destaca, en e.~tt: se.mjdo, el Tribunal por su 
er;l<liuto lingüístico cspcdfico, por el que se asr~gun1 el 
respeto a los deredJOs lingüfstlcos de h~ partes, como 
protección de lm dudadanos comunitarios. 

Si bien la Comunidad es siempre rcspetuosB_ con la 
protección de Jo.5 derechos humanos prevista en d 
Convemo Europeo de Denxhor; Humanos y Libertades 
Fundamentales, suscrito por tndos los Estados miernbrm; 
de la Unión Europea y que el 'fratado de Maastricht, 
avalando la ¡uri.~pmdenda del Tribunal de Justicia <::omu ... 
nitario, ha incorporado como fuente del dered10 comum
tario en matr~ria de deredws fundamentales, sin embargo, 
no se ha adherido a dicho Convenio. El reciente dictamen 
del Tribunal d(~ Justicia de 23 de marzo de 19fJ617 

claramente ha puesto de marüfl.csto que "en el e111.ado 
actual del derecho comunitario, la Comunidad no tiene 
competencia para adherirse al Convenio para la protec
ción de lo.~ Derecho,~ Humanos y I.iberladcs l·\mdamcn· 
tales" pues la adhesión entrañaría un cambio sustancial del 
actual régimen comunil:3rio de pmteo:.:ión de los derecho,~ 
hmnanos, en la medida que implicaria la inserción de la 
Comunidad en un sistema institudo1wJ diminto y la 
integ.radórJ de la totalidad de las disposiciones del Con-· 
venio al ordenamiento comunitario. Tal problema consl.i 
tudonal sobrepasaría los lirmtes dd art. 235 o ll(..rvaría a 
una modificación del TrAtado. 

NO'tA§ 
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